
 

 

 

 

 

 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 
“Gestionando Aprendizajes de Calidad con Pertinencia y Armonía con la Naturaleza”. 
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COMUNICADO 

Estimados directores, 

Se les recuerda que el último día para la aprobación de las nóminas 

de matrícula regulares en el sistema SIAGIE es el 17 de marzo del 

presente año. Es fundamental que cada institución educativa cumpla 

con este plazo a fin de garantizar el correcto registro y validación de la 

matrícula de los estudiantes. 

Les solicitamos tomar las previsiones necesarias para completar este 

proceso dentro del tiempo establecido, evitando inconvenientes 

administrativos que puedan afectar la gestión educativa. 

Ante cualquier consulta o dificultad técnica, pueden comunicarse con 

el Especialista encargado de la UGEL Sandia.  

Agradecemos su compromiso y colaboración en este proceso. 

 

Atentamente, 

Sandía 14 de marzo del 2025. 

La dirección. 

 


